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PLAN DE COEDUCACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO

1- INTRODUCCIÓN


Contar con un Plan de Igualdad en un centro educativo supone tener una estructura que sustente todas las actuaciones coeducativas del centro. En este sentido, se puede decir que el Plan de Igualdad tiene, como objetivo prioritario, el de coordinar todas aquellas actuaciones que son necesarias para que la igualdad atraviese todo el centro educativo y para que esta sea sistemática en todas las aulas y todos los ámbitos.


Es cierto que sin Plan de Igualdad también se pueden llevar a cabo actividades, pero estas serán individuales o puntuales, sin pertenecer realmente a una cultura del centro que esté en consonancia con la idea de construcción de la igualdad de manera generalizada.


Por ello, el Plan de Igualdad es necesario y, sobre todo, es totalmente identificador de un centro educativo, esto quiere decir que, aunque se cuente con una estructura modelo, cada Plan de Igualdad responderá a las necesidades y a las características propias de cada escuela, de cada instituto o de cada centro de FP. Es personal e intransferible porque debe partir de un diagnóstico certero de las necesidades que presenta cada institución respecto a la generalización y sistematización de la igualdad, así como de las características propias de la población a la que atiende.


La igualdad, hasta ahora, tiene una historia de esfuerzos individuales, voluntaristas y realmente admirables de una parte del profesorado, sobre todo mujeres que, por su cuenta, por puro voluntarismo social, se han dedicado a formarse en igualdad y a llevar al aula la construcción de un mundo mejor que tenga la equidad y la no discriminación como base de su cultura y de su ideología.

Como docentes, como institución educativa y como Administración debemos hacer un análisis de lo hecho hasta ahora para poder diseñar planes de igualdad que potencien los puntos fuertes que ya llevamos a la práctica y que solucionen  las carencias que el sistema educativo presenta respecto a la prevención de las violencias machistas. No es cuestión de echarse las manos a la cabeza cuando hay un asesinato machista, es cuestión de poner nuestras manos y nuestro cerebro a trabajar por la igualdad. No es cuestión de escandalizarse, sino de analizar la realidad que ha llevado a estos asesinatos, la educación recibida, la cultura que fomenta la violencia. No es cuestión de indignaciones de cinco minutos, es cuestión de voluntad continuada y de formación de todo el sistema educativo. Ante las violencias machistas, la escuela no puede reaccionar de manera pasiva, con minutos de silencio o golpes de pecho, debe reaccionar de manera activa y llevar a las aulas la verdadera prevención de estas violencias: la coeducación.


Una de las cuestiones centrales para llevar la igualdad a las aulas es, de manera imprescindible, la formación del profesorado, puesto que, por lo general, hemos llegado a las aulas para ejercer nuestra profesión docente sin tener la oportunidad de una formación con perspectiva de género. Esta carencia en nuestra formación inicial, supone que todo lo relativo a la coeducación debe pasar por la formación permanente del profesorado, con lo que ello supone de dificultad a la hora de conciliar la vida personal con la profesional y, además, de obstáculo para que se generalice una formación que es fundamental para poder cumplir con las leyes que sustentan la coeducación.

2- PLAN DE IGUALDAD

Un plan de igualdad para un centro educativo es un guion que coordina las diferentes acciones que se quieren respecto a la coeducación. Esto quiere decir que no tiene por qué ser un documento complicado ni que conlleve mucho tiempo en su elaboración, sino que tiene que servir para el objetivo que se propone: llevar la igualdad a las aulas de forma sistemática y generalizada en el centro. De hecho, la LOMLOE es una ley coeducativa, en la que la igualdad atraviesa todos los ámbitos del sistema educativo; por lo tanto, un plan de igualdad en un centro educativo es el instrumento para cumplir y hacer cumplir la actual ley educativa.


Lo imprescindible para un buen plan de igualdad es que las personas que lo planifiquen estén formadas y sean capaces de transmitir la necesidad de la igualdad en las aulas. Además de necesidad de formación, también debe haber un acompañamiento y asesoramiento a los centros educativos, de forma que la labor no se realice en soledad, sino con los apoyos necesarios para llevarla a buen puerto.

Un plan de igualdad es un documento-guía que será diferente para cada centro, es decir que cada contexto necesita unas acciones determinadas. De todos modos, hay una serie de actuaciones centrales que, necesariamente, aparecerán en cualquier plan de cualquier centro. Es decir, que sí es posible presentar un esquema de plan de igualdad, que luego cada centro educativo deberá contextualizar y personalizar. La base común para todos los centros viene explicitada en la LOMLOE, como así se muestra en el documento publicado por el Instituto Asturiano de la Mujer: La coeducación en la LOMLOE.

Así mismo, el currículo de todos los niveles educativos en Asturias, presenta aspectos imprescindibles de igualdad a trabajar a partir de todas las competencias y todas las áreas o materias. En concreto, en los currículos de infantil, primaria y secundaria, se pueden consultar los aspectos coeducativos en los documentos publicados por el Instituto Asturiano de la Mujer a este respecto.

Actualmente, y tras mucha historia de coeducación en los últimos treinta años, en casi todos los centros educativos existen actuaciones de igualdad, bien sea la celebración de efemérides, talleres externos o alguna unidad didáctica en alguna materia determinada. El problema suele ser que estas actuaciones se producen de manera puntual e individual y, en muchas ocasiones, ni siquiera son conocidas fuera del aula donde se producen. Además, estas actuaciones no coordinadas no suelen ser tan significativas para el alumnado como cuando hay una verdadera cultura de la igualdad que lo impregna todo.


Por otro lado, en un sistema competencial como el actual, se debe tener en cuenta que cada competencia debe ser trabajada con una perspectiva coeducadora que permita la transversalidad de la igualdad en cada acción docente. En este sentido, se pondrá a disposición de los centros educativos de Asturias, el programa COEDUCASTUR, con materiales para infantil, primaria, secundaria y FP. Este programa permitirá a los centros educativos llevar a la práctica la coeducación en todas las áreas o materias de aula.


El plan de igualdad no es un objetivo en sí mismo, es solamente una guía, un recurso que ayuda a coordinarse para lograr el objetivo: llevar la igualdad al centro educativo y prevenir la violencia contra las mujeres. Es importante darse cuenta de esto, porque se puede caer en el error de escribir un buen plan de igualdad y que luego éste sea papel mojado, que se convierta en un documento más del centro educativo y que se dé el trabajo por logrado porque ya se tiene el plan hecho. Hay que tener presente que el plan de igualdad es el primer paso para realmente conseguir los objetivos, pero solamente es un paso.

Como cualquier otro documento, el plan de igualdad debe seguir un esquema claro y ordenado, con diferentes apartados que ayuden a programar el trabajo que se realizará. No se trata de hacer una publicación tremendamente compleja o extensa, sino de que realmente sea útil para todas las personas de la comunidad educativa. Se planteará un documento útil, que refleje lo realmente necesario.

3- PARTES DE UN PLAN DE IGUALDAD PARA EL CENTRO EDUCATIVO:

1. INTRODUCCIÓN: datos  del contexto del centro que sean significativos para la igualdad (nº de alumnos, nº de alumnas, nº de profesores, nº de profesoras, hombres y mujeres en los diferentes cargos del centro, etc.) y también qué ha llevado a tener un plan de igualdad, cuáles son las ideas sobre la igualdad y la violencia de género y qué expectativas se tienen al respecto. En este apartado es importante contar con una fundamentación teórica que sustente las ideas de igualdad, así como un marco normativo actual al respecto.

2. OBJETIVOS: qué se quiere conseguir. Ayuda mucho que los objetivos sean claros y reales, es decir, que se puedan conseguir y que, además, se pueda realmente evaluar su consecución, por ejemplo: «Analizar el sexismo en el centro educativo mediante la observación de lenguaje, cartelería, libros y materiales de aula, etc.»,«Recoger todas las actuaciones relacionadas con la igualdad que se hacen en el centro, tanto a nivel global como de aula», «Introducir en los materiales de aula la visibilización de mujeres ilustres y su aportación en todas las materias», “Actividades Coeducastur llevadas a la práctica”, etc..

3. CONTENIDOS: qué temas serán los centrales en el plan de igualdad, cuáles serán los prioritarios en esa actuación y también en el diagnóstico que se haga del centro educativo, qué necesidades de formación se detectan para poder llevarlo al aula. Puede servir como ejemplo la siguiente lista de posibles temas, si bien no es un listado cerrado, solamente un aporte:
· Uso no sexista del lenguaje, tanto en lo escrito como en lo oral.

· Visibilización de las mujeres a lo largo de la historia y actualmente, poniendo de relieve las aportaciones de mujeres en la ciencia, la tecnología, el deporte, la literatura, la filosofía, etc.

· Lucha contra los estereotipos de género a través del análisis, tanto de los medios de comunicación, como de los recursos de ocio más comunes entre el alumnado, como del propio centro educativo y los materiales de aula utilizados.

· Resolución pacífica de conflictos, con proyectos de convivencia coeducativa.

· Los espacios en el centro educativo, los patios de recreo, las actividades extraescolares y complementarias.

· Educación afectiva y sexual en igualdad, conocimiento y respeto hacia la diversidad sexual.

· Prevención de la violencia machista, más allá de los actos del 25 de noviembre, trabajando desde todas las áreas y asignaturas para transmitir el buen trato frente al maltrato.

4. RECURSOS: tener claro los recursos con los que se cuenta ayudará a llevarlo a cabo: apoyo del equipo directivo, recursos personales, horas para realizarlo, ayudas externas o asesoramientos, formación necesaria, posibilidad de formación entre iguales o de autoformación, número de personas implicadas, etc.
5. METODOLOGÍA: cómo será la organización del trabajo, qué se hará en primer lugar, quiénes lo harán, cuáles son las responsabilidades de cada persona, cuándo se harán las reuniones para tratar los temas en gran grupo, etc. es decir, que más que metodología, sería una planificación de momentos, temas y actuaciones. También podría ser interesante plantearse si se va a contar con asesoramiento externo, qué momentos tendremos para ese asesoramiento y qué se espera en concreto de ese asesoramiento.
6. TEMPORALIZACIÓN: planificación de fechas para cada actuación, de esta forma habrá una hoja de ruta que seguir y se evitará perderse por el camino. Tampoco es que las fechas vayan a ser cerradas, sino una estimación del tiempo que llevará cada cuestión. Por ejemplo: análisis y diagnóstico del centro respecto a la igualdad = primer trimestre del curso; propuestas de mejora = enero-febrero; llevar a cabo una de las propuestas de mejora = hasta final de curso. En este apartado no se puede, desde afuera, concretar más, ya que cada centro es un mundo y las propuestas de mejora variarán de un centro a otro, así como por dónde deciden empezar en las propuestas de mejora, la recomendación es empezar por algo sencillo y que realmente se lleve a cabo. 
7. EVALUACIÓN: es muy importante que en un plan de igualdad haya una evaluación que ayude a continuar mejorando, que refleje los puntos fuertes y los puntos débiles del plan. Esta evaluación contará con una serie de instrumentos que ayuden a sacar conclusiones: observaciones, cuestionarios entre el profesorado, alumnado y familias, recogida de datos cuantitativos de participación, etc. Se recuerda que todos los datos que se recojan para la evaluación deberán ir segregados por sexo, puesto que este dato es fundamental para, realmente, aplicar la perspectiva de género en nuestro plan de igualdad. Herramientas de evaluación, incluso de diagnóstico, muy interesante son el DAFO y el CAME.
DAFO, es un acrónimo de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades. Para realizar la evaluación se estudian los siguientes puntos:
· Debilidades: Son los puntos débiles que presenta el proyecto.
· Amenazas: Son los aspectos que pueden influir negativamente, y podrían comprometer en el futuro si no se solucionan.
· Fortalezas: son los puntos fuertes que se tienen en la actualidad.
· Oportunidades: Son los aspectos que pueden influir positivamente y que hay que aprovechar en el futuro.
El DAFO es una matriz de 2x2, en el que se analizan todos los datos y permite la toma de decisiones para la mejora de la organización al ir clasificando las informaciones en esas cuatro celdas. Se considera que las Debilidades y las Fortalezas son las cualidades internas, mientras que las Amenazas y las Oportunidades son características o situaciones externas que dependen del entorno:


Fuente: Programa Coeducastur. 
El DAFO nos da una fotografía del centro, esta fotografía es el primer paso para que la evaluación, realmente, sea una oportunidad de mejorar y de plantear conclusiones que lleven a la acción. La evaluación no tiene ningún sentido en sí misma si no va acompañada de la formulación de propuestas de mejora que haga que la organización aprenda de sus puntos positivos y de sus actuaciones negativas. En ese sentido, como complemento al DAFO, está el instrumento de análisis CAME (Corregir, Afrontar, Mantener y Explotar), es complementario al anterior porque a cada celda del DAFO le corresponde una acción del CAME. Como se puede observar, el DAFO son datos, por lo tanto son sustantivos, y el CAME son propuestas de acción para mejorar, de ahí que sean verbos:
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Fuente: Programa Coeducastur. 
8. ANEXOS: en los anexos, sería de gran ayuda que se incorporaran ya los instrumentos que se van a usar para realizar el diagnóstico del centro respecto a la igualdad, así como los instrumentos concretos de la evaluación, cuanto más se concrete a la hora de redactar el plan de igualdad, más fácil será después llevarlo a cabo. Hay publicaciones en las que se pueden encontrar modelos de diagnóstico, que se tendrán que contextualizar a cada centro. 


En resumen, un plan de igualdad para un centro educativo no es más que un documento en el que se expone negro sobre blanco lo que se está haciendo bien y en lo que se detectan carencias respecto a que sea un centro coeducativo, es decir, se clarifican los ítems que hacen que un centro sea coeducativo y los que faltan en el centro concreto que realiza el plan. Todo ello, no solo para conocer mejor el entorno docente, sino para fomentar los puntos fuertes y para proponer medidas ante los puntos débiles. Tener un plan de igualdad es el primer paso para construir un centro como coeducativo, como centro que previene las violencias machistas. 

4- ANÁLISIS DEL CENTRO EDUCATIVO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se ha comentado que será necesario empezar por un análisis de diagnóstico del centro respecto a la igualdad. Este es uno de los pasos más importantes del plan de igualdad, porque el propio análisis del centro irá dando las pautas para proponer las mejoras, señalando lo analizado, ya se señalarán los temas prioritarios para el trabajo posterior. Por eso, es importante que el análisis lo planifiquen personas que tienen formación en igualdad, o bien que se solicite el asesoramiento externo de alguna persona experta en ello, porque para analizar hay que aprender a mirar, hay que saber qué es el uso no sexista del lenguaje y su importancia, hay que saber escudriñar en libros de texto y materiales para descubrir los rasgos sexistas, hay que aprender a desagregar por sexos todos los datos que necesitamos de nuestro centro, etc. Un plan de igualdad necesita personas formadas para liderarlo y en casi todos los centros hay alguien que puede hacerlo o bien se puede buscar ayuda externa en la formación permanente del  profesorado. 

En cada uno de los asuntos analizados, sería conveniente ir ya señalando los puntos fuertes y los puntos débiles, así como las áreas de trabajo que se detectan, es decir, las propuestas de mejora que se van observando. Este trabajo así hecho ya desde el análisis permite tener mucho trabajo avanzado, puesto que una vez terminado el diagnóstico solamente se tendría que decidir de todas las áreas de trabajo detectadas cuáles se van a priorizar, por cuál se empezará, etc. 

A continuación, se expone un listado de cuestiones a analizar en el centro educativo para conocerlo y proponer su paso a centro coeducativo. 
- LENGUAJE. En un primer momento, se centrará el estudio en la utilización del lenguaje escrito en el centro, aquel que se puede analizar con una simple observación de los letreros expuestos, las comunicaciones a las familias, las comunicaciones internas, los boletines de notas, etc. Un segundo nivel de análisis nos llevará a los documentos oficiales del centro. La observación del uso no sexista del lenguaje en todos los documentos escritos del centro, la PGA (Programación General Anual), el Proyecto Educativo, el Plan de Acción Tutorial, el Plan de Convivencia, las programaciones de aula, etc. Del mismo modo, se constatará si en estos documentos oficiales del centro educativo aparece de manera explícita el objetivo de igualdad y cómo se concreta ese objetivo. Y un tercer estadio o nivel de análisis lo ocupa el Lenguaje oral. El análisis del lenguaje oral es más difícil, puesto que el uso oral es más dinámico que el escrito y tiene menos posibilidad de revisión, es más espontáneo y, por lo tanto, tiene más posibilidades de error. A este respecto, sería interesante analizar el uso oral en el registro formal, es decir, en las reuniones, claustros y actos públicos; y en el registro informal, que sería el usado en las comunicaciones cotidianas en el centro. Este análisis es importante que se centre tanto en el personal docente como no docente, porque todas las personas que trabajan en un centro educativo dan una imagen determinada del propio centro. 
- CELEBRACIONES PUNTUALES. ¿Se realizan algunas actividades para celebrar el 8 de marzo, Día internacional de las Mujeres, o para el 25 de noviembre, Día internacional contra la violencia hacia las mujeres, o para el 17 de mayo, Día Internacional contra la homofobia, transfobia y bifobia? Cuando se celebran días puntuales como el Día del Libro o el Día de la Paz, ¿se les da perspectiva de género?
- ACCIONES CONCRETAS. En muchos centros se producen actuaciones concretas de personas, bien individualmente o bien en pequeño grupo. Es importante señalar estas actuaciones porque son significativas para el alumnado, aunque no formen parte de una acción sistemática y globalizada en el centro. El conocimiento de las personas que trabajan, desde su parcela, por una educación para la igualdad es, además, básico para crear alianzas. Se puede preguntar, a la hora de analizar este aspecto si en el centro se realizan exposiciones con perspectiva de género, talleres externos desde alguna asignatura o desde tutorías que aborden la igualdad o la prevención de la violencia de género, unidades didácticas concretas que se enmarcan en las programaciones de aula dentro de áreas o materias concretas (ética, educación para la ciudadanía, lengua, filosofía, ciencias, matemáticas, etc.), acciones individuales de uso no sexista del lenguaje, visibilización de la labor de las mujeres de manera explícita, etc.
- MATERIALES Y LIBROS DE TEXTO. Todos los materiales que el profesorado lleva al aula dan una imagen de la sociedad y de la cultura y transmiten, a su vez, valores e ideas. Por lo tanto, es importante analizar si los libros de texto, los materiales, las unidades didácticas, los textos, las ejemplificaciones o las ilustraciones transmiten igualdad o, por el contrario, fomentan estereotipos y roles de género. 

Así, el estudio de todos estos materiales debería basarse en el tipo de lenguaje que se usa, si es sexista o no; si las imágenes que se utilizan para ilustrar los diferentes temas presentan la diversidad que actualmente contempla nuestra sociedad o si dan una imagen estereotipada de las profesiones, las ocupaciones y los intereses de las personas; la presencia o ausencia de varones cuando se tratan temas de cuidado de las personas o de labores domésticas o de privacidad, la presencia o ausencia de mujeres cuando se tratan temas científicos, tecnológicos, históricos, deportivos o de iniciativa personal y éxito profesional; el sexo de las personas profesionales que aparecen, si están mediatizadas por una división del trabajo basado en el sexo; el protagonismo de mujeres y varones en los diferentes temas que se tratan, si existen referentes de mujeres empoderadas, con autoridad social o política, si aparecen varones que sean referentes de una masculinidad no tradicional, si de manera generalizada aparecen varones como sujetos de la acción y mujeres como objeto de esas acciones; la aportación de varones y mujeres a lo largo de la historia en todos los ámbitos culturales, sociales o políticos, resaltando que la aportación de las mujeres ha sido, tradicionalmente, invisibilizada y desconocida para el común de la ciudadanía, etc.
- ACCIÓN TUTORIAL Y ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL. El Plan de Acción Tutorial afecta a todo el centro, desde el momento que está dirigido a todos los grupos de alumnado, a través de las tutorías, así como a las familias. 
Hay aspectos que siempre deben aparecer si la acción tutorial tiene perspectiva de género y serán esas cuestiones la base de este análisis o estudio: 
· Corresponsabilidad y reparto igualitario de las labores domésticas entre varones y mujeres. 
· Centralidad en el empleo, puesto que la base de la autonomía de las personas y de la no dependencia es, precisamente, contar con ingresos y con cierta autonomía económica. 
· Actitud crítica ante los estereotipos que llevan a la discriminación. Las tutorías son espacios interesantes para este tipo de debates y de análisis críticos, por ello se debe estudiar si el Plan de Acción Tutorial lo contempla como una de sus actuaciones básicas, teniendo en cuenta además de que es la base para una resolución pacífica de conflictos. Así, en este plan deberán aparecer actuaciones que luchen contra la lgbtifobia, que fomenten el respeto a las orientaciones sexuales. Asimismo, se debe trabajar el espíritu crítico ante los estereotipos de género que coartan la libertad de las personas y los mitos del amor romántico que conllevan ideas de sumisión para las chicas.
- EL EQUIPO DIRECTIVO. El equipo directivo es quien ostenta la representación del centro, tanto a nivel interno, como sobre todo a nivel externo. Es la imagen de toda esa comunidad educativa ante la administración, ante la población y ante las familias; además, ejerce el liderazgo educativo en el propio centro, puesto que es quien lidera los proyectos en los claustros y en las diferentes reuniones del profesorado. Por ello, es muy importante el apoyo y la implicación del equipo directivo en la educación para la igualdad. Es, por lo tanto, un elemento importante el analizar la actitud del equipo directivo en este sentido: uso no sexista del lenguaje en los escritos y en los actos oficiales, interés en el nombramiento de representante de igualdad y coordinación con esa persona, apoyo a la elaboración del diagnóstico con perspectiva de género, presentación de los datos desagregados por sexos en resultados académicos y convivencia que permita la detección de carencias, imagen coeducativa de la web del centro (lenguaje, ilustraciones, estereotipos, etc.)
- BIBLIOTECA ESCOLAR. La biblioteca escolar recoge todas las lecturas, tanto literarias como de consulta, del centro. Todos esos materiales transmiten una forma de ver el mundo y, en algunas ocasiones, presentan estereotipos sexistas que hay que analizar. La actuación de diagnóstico en la biblioteca escolar se centrará sobre todo en realizar un estudio del material que actualmente se tiene en la biblioteca: cuántas mujeres aparecen en los libros, en qué acciones suelen aparecer, qué estereotipos transmiten, de quién es el protagonismo en las obras, qué personajes se relacionan con las tareas domésticas, con el cuidado de las personas, con el éxito profesional, con la aventura y el deporte, de cuántas escritoras hay libros en las estanterías, etc. Especialmente, en bibliotecas escolares de centros que llevan funcionando muchos años, hay que tener especial cuidado con que no haya ejemplares homofóbicos ni explícitamente sexistas, sobre todo en secciones como Religión o Ética. Esta apreciación puede parecer muy obvia, pero existen bibliotecas escolares en las que no ha habido un expurgo significativo y se conservan volúmenes que defienden ideas ilegales en nuestro país. En estos casos, se hace necesario un expurgo sistemático, basado en criterios pedagógicos y de igualdad.
- PLAN DE CONVIVENCIA. El alumnado tiene una edad en la que es importantísima la construcción de su identidad, por ello, el Plan de Convivencia debería incluir actuaciones referidas a la construcción de la masculinidad y la feminidad en el alumnado, los estereotipos y prejuicios de género que sustentan su ideología de vida, las discriminaciones por razón de sexo y de diversidad sexual que se pueden producir en el centro. Para todo esto es fundamental que el Plan de Convivencia contemple protocolos que respondan a todas las situaciones planteadas: acoso sexual, agresión sexista, lgbtifobia, etc.
- ESPACIOS. También es importante el uso que se hace de patios, pabellones de deportes, espacios de convivencia y aulas, por parte de alumnos y alumnas. Es una realidad muy extendida que el centro de los patios se esté usando por poco número de alumnos para deportes de balón y que el resto de alumnos y casi todas las alumnas ocupen la periferia de las canchas. Ya se cuenta con una historia de trabajos yu bibliografía sobre los patios coeducativos o inclusivos.
- EDUCACIÓN AFECTIVO-SEXUAL. La educación afectiva-sexual en los centros educativos debe estar libre, en todo momento, de prejuicios, así debe atender a la diversidad sexual que es un derecho de la ciudadanía y no debe transmitir mensajes discriminatorios todavía extendidos en nuestra sociedad. También debe planificarse una educación afectivo-sexual que responda a unas relaciones igualitarias y equitativas.
- FORMACIÓN DEL PROFESORADO. Una de las cuestiones a analizar en el centro es el nivel de formación en igualdad con el que cuenta el profesorado. Este análisis es realmente fácil con un simple cuestionario en el que se pregunte al profesorado sobre si alguna vez han asistido a un curso sobre igualdad, o han realizado algún proyecto coeducativo, cuántas horas de formación con perspectiva de género han tenido, etc.

Como en temas de salud, un buen diagnóstico es el inicio de un tratamiento perfecto; así ocurre en educación, porque analizar el contexto en el que se trabaja, con perspectiva de género, permite conocer el centro educativo y proponer las prioridades para prevenir las violencias machistas. Construir un centro coeducativo, pasar de la escuela mixta a la coeducativa no es un proceso rápido, lo más importante es que todo lo que se haga tenga buena base y sea realmente significativo para el alumnado. Pero siempre hay que recordar que analizar no sirve de nada si después no se pasa a la acción y se evalúan las actuaciones curso a curso. Analizar para actuar, y actuar para cumplir la legislación educativa vigente, esa sería la premisa de un buen Plan de Igualdad.
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